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Con un programa de activi-
dades académicas y cultu-
rales la Sala Laboral Per-

manente de la Corte Superior de 
Justicia de Piura, que preside la 
doctora Cecilia ízaga Rodríguez, 
celebró su 9° Aniversario de Ins-
talación.

El perito Erich Renato Ubillús 
Zúñiga dio inicio a las actividades 
con la Conferencia “Forma de Cál-
culo de los Intereses en Materia 
Laboral y Previsional”, la misma 
que estuvo dirigida a los magis-
trados, servidores y peritos de la 
Sala Laboral Permanente y Tran-
sitoria, así como de los Juzgados 
Laborales de Piura.

Posteriormente, se llevó a cabo 
la Noche de Talentos, donde par-
ticiparon los trabajadores y fami-
liares de las dependencias judicia-
les laborales. Entre los participan-
tes de la velada artística, destacó 
Katia Lachapelle Ocaña, quien 
declamó la poesía “No te rindas” de 
Mario Benedetti, así como Mayte 
Olivares Sarmiento quien deleitó a 
los asistentes con su interpretación 
musical.

La sorpresa de la noche la dieron 
los integrantes de la Sala Laboral 
Permanente, quienes representa-
ron la obra teatral “Farsa y Justicia 
del Señor Corregidor” de Alejandro 
Casona y que fue dirigida por Gui-
llermo Gil Iparraguirre. Los actores 
sorprendieron al público asistente 
que reconoció la puesta en escena. 

Nueva Ley Procesal del Traba-
jo 

Cerrando con el Programa de Acti-
vidades por este nuevo Aniversario 
de Instalación de la Sala Laboral 
Permanente, se llevó a cabo el ciclo 
de Conferencias con temas de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo.

El encargado de dar inicio a las 
ponencias fue Jaime Rodríguez 
Manrique, Juez del Juzgado Espe-
cializado Laboral de Talara con el 
tema “La Competencia en la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo”.

Del mismo modo, 
Ismael Rodríguez Rio-
jas, Juez Superior de 
la Corte Superior de 
Justicia de Lambaye-
que, tuvo a cargo la 
ponencia “Desarrollo 
de  Audiencias en la 
Nueva Ley Procesal 
del Trabajo”.

Al finalizar, la presidenta de la 
Comisión de Actos celebratorios, 
agradeció la participación en las 
actividades por el IX Aniversario 
de la Sala Laboral, a los Magistra-
dos y trabajadores de los Juzgados 
y Salas Laborales, destacando la 
importancia de trabajar en equipo y 
siempre manteniendo un ambiente 
de confraternidad.
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 1.- REMATE JUDICIAL

• REMATE BIENES INMUEBLES

PRIMERA CONVOCATORIA DE 
REMATE PÚBLICO JUDICIAL: 
Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En 
los seguidos por CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE 
AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
BIEN EN REMATE: El Tercer 
Juzgado Especializado Civil 
de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
Especialista Legal, Juan Francisco 
Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
GPLmartilleropublico@yahoo.es / 
gueupala@hotmail.com / (51)(44) 
94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / 
RPM *661990.

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

Secretario Judicial
Tercer Juzgado Civil de Piura

Corte Superior de Justicia de Piura
GUILLERMO E. PAREDES 

LANDAURO
Abogado - Martillero Público Reg. 

N° 210
F/12405
28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril
S/. 30,00 

PRIMERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO DE BIEN 

INMUEBLE
Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR-
CI-01, en los Autos seguidos por SCO-
TIABANK PERÚ SAA contra JUAN 
ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Eje-
cución de Garantías, el 1ER Juzgado 
Especializado en lo Civil de Piura, de 
la Corte Superior de Justicia de Piura, 
a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA 
ULLOA PARAGULLA, Especialista 
Legal Dra. CARMEN PILAR GORDI-
LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, El Bien INMUE-
BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 

Tulio Eduardo Villacorta Calderón
Piura, Lunes 5 de Julio del 2021

REMATE PÚBLICO EN TERCERA
CONVOCATORIA

Expediente:0430-2017-0-2001-JR-Cl-01; 
seguido por SCOTIABANK PERU SAA. 
contra MARIA INES LACHIRA CHIROQUE 
y contra LUIS ALBERTO DE LA CRUZ 
MARTINEZ Sobre Ejecución de Garantías 
la señora Juez a cargo del Primer Juzgado 
Civil de Piura Martha Inés Feijoo Vargas; 
y especialista Gonzales Padilla Ursula en 
ejecución de la garantía se dispone el re-
mate del bien inmueble constituido por una 
casa habitación de dos niveles ubicado en 
el Centro Poblado Pueblo Nuevo de Colán 
Mz 95 ; Lote 19 comprensión del Distrito de 
Paita, Provincia de Paita Departamento de 
Piura de propiedad de los ejecutados debi-
damente inscrito en la Partida N°15095824 
del Registro de la Propiedad Inmueble de 
donde constan sus características en es-
pecífico.
VALOR COMERCIAL. -Tiene un Valor Co-
mercial ascendente a US. $. 42,258.00 dó-
lares americanos.
VALOR BASE; En Tercera convocatoria; 
se remata en la suma de US.$ 20,354dó-
lares americanos con 27 céntimos de la 
misma moneda. 
GRAVAMENES Y CARGAS. -ASIENTO 
00004 Inscripción de la Hipoteca consti-
tuida por la Sociedad Conyugal propieta-
ria de este inmueble, gravamen hasta por 
la suma de S/. 125,781.58 soles; a favor 
de SCOTIABANK PERU SAA. inscrita el 
16/01/2013.
ASIENTO 00005 Inscripción de la medida 
de embargo en su forma de inscripción 
hasta por la suma de S/. 28,570.10 a favor 
de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de 
Paita SA. sobre Obligación de dar suma de 
Dinero; inscrito el 19-09-2016. 
PARTICIPANTES; Los Postores pagarán 
el arancel por participación en remate de 
inmuebles al código 07153 Banco de la 
Nación; debiendo consignar DNI. o RUC 
del participante. Asimismo Oblar el 10% 
del Valor Comercial del bien en cheque de 
gerencia a su Nombre.
FECHA DEL REMATE. -Tendrá lugar el 21 
de Julio del 2021 a horas 9.30 de la maña-
na ante el local de este Juzgado ubicado 
en Av. Fortunato Chirigchigno Nº 351 Urb. 
El Chipe-Piura -Piura. 
HONORARIOS DEL MARTILLERO. -A 
cargo del ejecutante, ú el adjudicatario 
conforme al arancel legal, en ambos casos 
se adiciona el igv. conforme al régimen tri-
butario.
PUBLICACIONES. - Por tres veces. Piura, 
10 de Mayo del 2021.

MARÍA HELENA ALVITEZ RÍOS
ABOGADO

MARTILLERO PÚBLICO
REG. SUNARP 228

ABOG. URSULA GONZALES PADILLA
SECRETARIA JUDICIAL

PRIMER JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 05,06 y 07 Julio
S/.292.50
Comprobante de pago/ F011-10685

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE 
PÚBLICO JUDICIAL

Expediente N° 00866-2020- 0-2001-JR-
Cl-03 por disposición del Tercer Juzgado 
Especializado Civil- Corte Superior de Jus-
ticia de Piura; Dra. Herrera Merino Zelmy 
Raquel y Especialista Dr. Farias Sepulveda 
Carmen Consuelo, en los Autos seguidos 
sobre Ejecución de Garantías por CUA-
DROS DE ESPINOZA, CLAUDIA MARIA 
GLORIA, contra GUILLEN CHUJUTALLI, 
NESTOR ANTONIO; con intervención del 
Martillero Publico de Registro Nacional Se-
senta: LUIS ELADIO VASSALLO REYES, 
se proceda a llevar a cabo el REMATE JU-
DICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA 
del: Inmueble Vía de Evitamiento, Avenida 
Primero de Junio, Mz. 38, Sub Lote 2, del 
distrito y provincia de Paita, Departamento 
de Piura, inscrita en la Partida N° 11071514 
del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Zona Registral N° I-Sede Piura.
Con una TASACION de: S/ 1‘124,300.00 
soles y con un PRECIO BASE DE REMA-
TE, deducido el equivalente a las dos ter-
ceras partes conforme a Ley por ser PRI-
MERA Convocatoria: S/ 749,533.33 soles
GRAVAMENES: Asiento D00002.-BLO-
QUEO REGISTRAL.- Se bloquea la pre-
sente partida por el plazo de 60 días 
hábiles a partir de la fecha a efectos de 
reservar la prioridad para la inscripción de 
la HIPOTECA que el propietario del predio 
ha constituido a favor de CLAUDIA MARIA 
GLORIA CUADROS VIUDA DE ESPINO-
ZA, viuda, con DNI 02622630, hasta por la 
suma de S/ 560,000.00 soles, con la finali-
dad de garantizar la deuda de la Empresa 
NN GUILLEN S.A. quien tiene constituidas 
a su favor garantías personales y fianzas 
prestadas ante entidades Bancarias hasta 
por la suma de S/ 1‘000,000.00 y demás 
indicados en el contrato Asiento D00003.- 
HIPOTECA . - El propietario del inmueble 
constituye Hipoteca a favor de Doña CLAU-
DIA MARIA GLORIA CUADROS DE ESPI-
NOZA DNI 22622630, hasta por la suma 
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los seguidos por CAJA MUNICIPAL 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE 
AMADEO AGUSTIN CHAVEZ 
GALLO y MARIA LUISA GALLO 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA.
BIEN EN REMATE: El Tercer 
Juzgado Especializado Civil 
de Piura, a cargo de la señora 
Juez, Ingrid Díaz Valverde, y como 
Especialista Legal, Juan Francisco 
Marroquín Rosas, ha ordenado que 
el suscrito Martillero Público, 
Guillermo Eulogio Paredes 
Landauro, con Reg. N° 210, realice 
el Remate Público Judicial en 
Primera Convocatoria del Bien 
Inmueble ubicado en Manzana D 
(de), Lote 06 (seis), con frente a la 
Avenida Industrial, Asentamiento 
Humano Lucy de Villanueva, Distrito 
de Pariñas, Provincia de Talara, y 
Departamento de Piura, cuyo dominio, 
área, características, linderos y 
medidas perimétricas se encuentran 
debidamente inscritas en la Partida 
Electrónica N° P15017769 del 
Registro de Propiedad Inmueble - 
Oficina Registral Piura.
GRAVÁMENES Y CARGAS: 
1) Asiento 00007, Hipoteca 
del 08.04.2009, a favor de la Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de 
Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00.
VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 
(Siete mil setecientos noventa y dos 
con 00/100 dólares americanos).
PRECIO BASE: US$. 5,194.67 
(CINCO MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 67/100 DÓLARES 
AMERICANOS), equivalente a dos 
tercios de la valorización por ser 
primera convocatoria.
FECHA, LUGAR Y HORA: El 
día VIERNES 10 DE ABRIL DE 
2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL 
LOCAL DEL TERCER JUZGADO 
ESPECIALIZADO CIVIL DE 
PIURA, sede principal del Poder 
Judicial de Piura, sito en calle Lima 
997, 2° piso, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Por el inmueble 
en remate, deben oblar en dinero 
en efectivo o cheque de gerencia 
negociable a su nombre, una cantidad 
no menor del 10% de la valorización; 
adjuntar original y copia del DNI y/o 
RUC, del arancel judicial con código 
N° 7153 por participación en remate 
de inmueble (indicando Juzgado, 
Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 
domicilio y firma), y de ser el caso, de 
la vigencia y facultades de poder de 

fecha actual.
HONORARIOS: El adjudicatario al 
finalizar el remate paga los honorarios 
del Martillero Público más el I.G.V. de 
conformidad con la Ley N° 27728, Ley 
N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 
008-2005-JUS).
Piura, Enero 30 de 2015. 
GPLmartilleropublico@yahoo.es / 
gueupala@hotmail.com / (51)(44) 
94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / 
RPM *661990.

JUAN FRANCISCO MARROQUÍN 
ROSAS

Secretario Judicial
Tercer Juzgado Civil de Piura

Corte Superior de Justicia de Piura
GUILLERMO E. PAREDES 

LANDAURO
Abogado - Martillero Público Reg. 

N° 210
F/12405
28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril
S/. 30,00 

PRIMERA CONVOCATORIA A 
REMATE PÚBLICO DE BIEN 

INMUEBLE
Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR-
CI-01, en los Autos seguidos por SCO-
TIABANK PERÚ SAA contra JUAN 
ALFONSO POBES ARIAS, Sobre Eje-
cución de Garantías, el 1ER Juzgado 
Especializado en lo Civil de Piura, de 
la Corte Superior de Justicia de Piura, 
a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA 
ULLOA PARAGULLA, Especialista 
Legal Dra. CARMEN PILAR GORDI-
LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 
a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, El Bien INMUE-
BLE Siguiente:
1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote 
03, del AA.HH. San Juan De Coscom-
ba, del Distrito De Catacaos, Provincia 
y Departamento de Piura, cuyo Domi-
nio, área, Linderos, Medidas Perimé-
tricas y demás características obran 
Inscrita en la Partida Electrónica No 
03006773 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral N° I - 
Sede Piura – Oficina Registral Piura.
Es un bien de 250 m2.
VALOR DE TASACIÓN: El Valor 
de Tasación asciende a la Suma de 
US$37,559.00 dólares americanos.
BASE DE REMATE: Las Dos Terceras 
Partes de la Tasación, lo que Asciende 
a la Suma de US$25,039.33 Dólares 
Americanos.
AFECTACIONES: Bien inmueble 
tiene las siguientes afectaciones:
1.- HIPOTECA: Constituida hasta por 
la suma de  US$33.315,00 dólares 
americanos, a favor del SCOTIABANK 
PERÚ SAA, inscrita en el Asiento No 
00003, el 13-01-11.
2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui-
do a favor de BANCO DE CRÉDITO 
DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 
80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado 
en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CI-
01, por el Juzgado Mixto MBJ- Cata-
caos, inscrito en el Asiento D00004 el 
07/09/2012.
FECHA Y HORA DEL REMATE: El 

Bien será Rematado el día 23 de abril 
del año 2015, a Horas 11:30. a.m. 
y será llevado a cabo por el Aboga-
do Martillero Público Alberto Oscar 
Ramos Wong, con Registro Nacional 
N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: 
*0074114 / #945010777. Correo: alber-
tooscarramos@hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: El Bien se 
Rematará en el Local donde Funciona 
el Juzgado que Ordena el Remate, Sito 
en la Calle Lima N° 997 Distrito, Pro-
vincia y Departamento de Piura.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del 
Valor de la Tasación del bien a rema-
tarse, mediante depósito, en efectivo o 
cheque de gerencia girado a su nombre 
y presentarán el arancel judicial para 
participar en Remate, su DNI en Ori-
ginal, suscribiendo dicho arancel, con 
el Número de Expediente, Juzgado y 
Generales de Ley EN FORMA LEGI-
BLE. Los Honorarios del Martillero 
Público más el IGV se cancelarán al 
Finalizar el Remate y será por cuenta 
del Adjudicatario.
Piura, 13 de febrero del año 2015.
Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales
Especialista Legal-1er Juzgado Civil
MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-

PIURA
Corte Superior de Justicia de Piura

F/12419
1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril
S/. 36,00

REMATE JUDICIAL EN 
PRIMERA CONVOCATORIA A 

SUBASTA PÚBLICA
En el expediente No. 3512-2011 
seguido por SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A contra LUIS ARTURO 
PURIZACA ARELLANO Y 
AUDALINA VILELA YOVERA sobre 
Ejecución de Garantía, el Segundo 
(2°) Juzgado Civil de Piura, a cargo 
del Juez Jessica Elizabeth Negro 
Balarezo, asistido por el Especialista 
Legal Gina Maribel Llenque Moran, 
ha facultado al Martillero Público 
Gianni Gasttone Chávez Enciso con 
Registro N° 293 para llevar a cabo el 
REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del bien inmueble 
que se detalla a continuación:
1.- PREDIO INMUEBLE UBICADO 
EN Sub lote 14-B de la Mz. F, 
AA.HH San Martín Central - 
Paita, Distrito y Provincia de Paita, 
Departamento de Piura, inscrito en 
la Partida Electrónica No. 03009382 
del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Piura, 
Zona Registral No. I Sede Piura, de 
propiedad de Luis Arturo Purizaca 
Arellano casado con Audalina Vilela 
Yovera.
VALOR DE TASACIÓN: 
US$37,978.00 Dólares Americanos.
BASE DE REMATE: US$25,318.67 
Dólares Americanos.
AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a 
favor del SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 
Dólares Americanos, gravamen 
inscrito en el asiento D00003 de la 

1. REMATE JUDICIAL
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cional N° 60

LUIS E. VASSALLO REYES
MARTILLERO PUBLICO REG. 60

CARMEN CONSUELO FARÍAS SEPÚL-
VEDA

SECRETARIA JUDICIAL
TERCER JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 02,05,06,07,08 y 09 Julio
S/.948.00
Comprobante de pago/ B006-5057

PRIMERA CONVOCATORIA DE
REMATE PÚBLICO

EXP.: 00151-2020-0-2001-JR-Cl-04
En el proceso sobre EJECUClÓN DE 
GARANTÍAS que sigue el BANCO DE 
CRÉDITO DEL PERÚ en contra de Kathy 
del Rosario Oliva Rodríguez, y según lo 
ordenado por el Señora Juez del Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Civil de Piu-
ra, Dra. Lila Fuentes Bustamante, y Espe-
cialista Legal, Evelyn del Rosario Zurita 
Castillo, sacaré a remate en PRIMERA 
CONVOCATORIA el siguiente inmueble:
INMUEBLE: Centro Poblado Catacaos, 
Mz. 11, lote 17, del distrito de Catacaos, 
provincia y departamento de Piura, cuyo 
dominio, linderos, medidas perimétricas, 
y demás características se encuentran 
inscritos en la Partida Electrónica N° 
P15177081 del Registro de Predios de 
Piura.
CARGAS Y GRAVAMENES:
1.- Hipoteca constituida a favor del Ban-
co ejecutante hasta por la suma de S/. 
250,432.44 (Doscientos Cincuenta Mil 
Cuatrocientos Treinta y Dos con 44/100 
soles), según escritura pública del 
20.03.13 ante notario Vicente Acosta lpa-
rraguirre, asiento D00002.
VALOR DE LA TASAClÓN Y PRECIO 
BASE: El inmueble materia de ejecución 
ha sido valorizado según tasación actua-
lizada en la suma US$ 71,263.45 (Seten-
ta y un mil doscientos sesenta y tres con 
45/100 dólares americanos), y por tra-
tarse de remate en primera convocatoria 
el precio base del presente remate es el 
equivalente a los dos terceras partes del 
valor del inmueble, el cual asciende a US$ 
47,508.96 (Cuarenta y siete mil quinientos 
ocho con 96/100 dólares americanos).
DÍA Y HORA DEL REMATE: miércoles, 14 
de Julio del 2021 a horas 12:00 mediodía
LUGAR DE REMATE: Local del Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Civil de Piu-
ra, ubicado en Av. Fortunato Chirichigno 
N° 351, Urb. El Chipe, Piura, Piura.
LOS POSTORES: Para ser postor se de-
berá oblar el 10% del valor de la tasación 
del inmueble en efectivo o cheque de ge-
rencia, adjuntando además el arancel por 
participación en remate judicial de inmue-
ble, consignando el número de expedien-
te, Juzgado y número de Documento Na-

cional de ldentidad, además de presentar 
el original y copia de documento nacional 
de identidad. Los Honorarios del Martillero 
Público son por cuenta del adjudicatario 
de conformidad con el Artículo 732° del 
Código Procesal Civil y están afectos a 
IGV.- JUAN FAVIO DIAZ VARGAS, Mar-
tillero Público a Nivel Nacional-Reg. N° 
159.
Por seis días 
Piura, 20 de mayo de 2021

JUAN FAVIO DIAZ VARGAS
MARTILLERO PÚBLICO

REG. N° 159

EVELYN DEL ROSARIO ZURITA
CASTILLO

SECRETARIA JUDICIAL
CUARTO JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 28,30 Junio, 01,02,05 y 06 Julio
S/.636.00
Comprobante de pago/ F011-10674

REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

En los seguidos por BANCO DE CRÉ-
DITO DEL PERÚ con ELMER CA-
RRASCO RIOS y NELI ORDANI CAS-
TRO ROJAS, en el Expediente Nro. 
01633-2018-0-2001-JR-Cl-02, sobre 
EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el SE-
GUNDO JUZGADO CIVIL DE LA COR-
TE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA 
a cargo de la SEÑORITA JUEZ GLORIA 
PANTA ORDINOLA, ESPECIALISTA LE-
GAL NORMA MADRID CASARIEGO, ha 
dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN 
PRIMERA CONVOCATORIA el INMUE-
BLE UBICADO EN EL JIRÓN LEONCIO 
PRADO, ASENTAMIENTO HUMANO RA-
MÓN CASTILLA, Mz. G1, LOTE 38, SEC-
TOR NUEVO PORVENIR DEL DISTRITO 
Y PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMEN-
TO DE PIURA. Área: 160.50 metros cua-
drados, cuyos linderos y características 
constan en la Partida Electrónica Nro. 
P15145169 del Registro de Predios de 
Piura- SUNARP.
VALOR DE TASACIÓN: US$ 55,650.00 
(CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS).
BASE DEL REMATE: US$ 37,100.00 
(TREINTA Y SIETE MIL CIEN y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS), MONTO QUE 
CONSTITUYE LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR DE TASACIÓN.
AFECTACIONES DEL lNMUEBLE: 
Asiento 00005 -  Hipoteca: Constituida por 
su propietaria a favor del Banco de Crédito 
del Perú, hasta por US$ 61,850.00 dólares 
americanos, para garantizar las obligacio-
nes de Elmer Carrasco Rios, según Escri-
tura Pública del 26.09.2012, otorgada ante 
Notario Público de Paita Carlos Lau Chu-
fon. Titulo inscrito el 12.10.2012.

de S/ 580,000.00 soles con el objeto de 
garantizar y respaldar la deuda de la Em-
presa NN GUILLEN S.A. quien tiene cons-
tituidas. Asiento 00004.- a su favor garan-
tías personales y fianzas prestadas por la 
Acreedora ante las Entidades Bancarias 
hasta por la suma de S/ 1’000000.00 soles 
y demás obligaciones que se detallan en el 
Contrato. Asiento D00004 EMBARGO EN 
FORMA DE INSCRIPCION.- Por Resolu-
ción Judicial N° 04 de fecha 11 de Julio de 
2017, expedida por la Juez Supernumera-
ria del Cuarto Juzgado Civil de Piura, Lila 
Fuentes Bustamante y Secretaria Judicial, 
Evelyn del Rosario Zurita Castillo, se re-
suelve: TRABAR Medida Cautelar EM-
BARGO EN FORMA DE INSCRIPCION 
sobre el predio inscrito en la presente par-
tida de propiedad del demandado: NES-
TOR ANTONIO GUILLEN CHUJUTALLI; 
hasta por la suma de S/250,000.00soles. 
Así consta del Parte Judicial remitido me-
diante Oficio N° 0527-2017-4JEC-CSJP-
PJ de fecha 12 de Julio de 2017, expe-
diente N° 00589-2017-1-2001-JR-CI-04, 
seguido por el BANCO DE CREDITO DEL 
PERU, sobre Ejecución Forzada de Pago.- 
Asiento D00005.- EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCION.- Por Resolución N° 
03 de fecha 23 de Noviembre de 2018 
expedida por el Juez Supernumerario del 
Primer Juzgado Civil de Piura Sandra Ro-
xana Gómez Amaya y Secretaria Judicial 
Yuliana de los Milagros Peralta Sandoval, 
se resuelve EMBARGO EN FORMA DE 
INSCRIPCION sobre el inmueble inscrito 
en la presente partida de propiedad del de-
mandado NESTOR ANTONIO GUILLEN 
CHUJUTALLI, hasta por la suma de US$ 
33,024.42.dolares americanos. Así consta 
del parte judicial remitido mediante oficio 
N° 08182018-(843-18-1)-1JC-MCC de fe-
cha 30 de noviembre de 2018 Expediente 
N°00843-2018-12001-JR-CI-01, seguidos 
por INKAFERRO PERU SAC, sobre obli-
gación de dar suma de dinero
LUGAR DIA Y HORA DEL REMATE: La di-
ligencia de remate se llevara a cabo en el 
local del Tercer Juzgado Especializado en 
lo Civil de Piura, ubicado en Av. Fortunato 
Chirichigno N° 351. Urb. El Chipre, Piura. 
El 13 de JULIO del 2021 a la 11.am.
POSTORES: Oblarán (Garantía) el 10% 
de Tasación en efectivo o cheque de ge-
rencia NEGOCIABLE, girado a nombre del 
postor y presentar Arancel Judicial respec-
tivo (Indicando N° de Expediente, Jugado 
y DNI/RUC vigencia de poder actualizada 
De ser el caso, el Postor que resulte Adju-
dicatario deberá depositar el saldo del pre-
cio de adjudicación dentro del plazo de 3 
días, de conformidad con lo señalado por 
el Art 739° del Código Procesal Civil, con 
la advertencia de quedar sujeto a lo previs-
to en el Artículo 741° del acotado Código.- 
HONORARIOS.- del Martillero Publico se-
rán de cuenta del Adjudicatario de acuerdo 
a la Ley del Martillero Publico Art. 18 del 
Reglamento más IGV Informes Movistar 
99958-7731.- LUIS ELADIO VASSALLO 
REYES- Martillero Publico- Registro Na-
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UNIÓN DE HECHO

DIA Y HORA DEL REMATE: VIERNES 16 
DE JULIO DEL 2021 A LAS 11:00 HORAS 
DE LA MAÑANA.
LUGAR DEL REMATE: En los exteriores 
del Segundo Juzgado Civil de Piura, en 
caso que a la fecha del remate público, 
hubiese disposición para la atención e in-
greso del público al local del Poder Judi-
cial. De no existir tal disposición, el remate 
se realizará en el frontis del local del Poder 
Judicial (hacia la calle), en cuyo interior 
funciona el Segundo Juzgado Civil de Piu-
ra, esto es, en la Avenida Fortunato Chiri-
chigno Nro. 351 de la Urb. El Chipe- Piura.
REQUISITOS PARA SER POSTOR: Los 
postores deberán:
1) Oblar en efectivo o a través de un che-
que de gerencia, a título personal y Nego-
ciable, una cantidad no menor al 10% del 
valor de la tasación. esto es, US$ 5,565.00 
(CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO Y 00/100 DOLARES AMERICA-
NOS) Presentar copia del citado cheque 
debidarmente firmado.
2) Presentar el Arancel Judicial por Partici-
pación en Remate Judicial por S/. 440.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y 00/100 
SOLES) a adquirirse en el Banco de la 
Nación: Código 07153, en cuyo reverso 
se deberá consignar el número de expe-
diente, generales de ley del postor y firma, 
adjuntando copia simple con las mismas 
indicaciones.
3) Presentar en original y copia del docu-
mento de identidad: DNI y/o RUC, según 
corresponda.
4) En caso de actuar mediante represen-
tante, se deberá acreditar Poder suficiente 
inscrito en los Registros Públicos con una 
Vigencia no mayor a 30 días calendarios 
contados a partir de su fecha de expedi-
ción. Presentar las copias respectivas
Quien no cumpla a cabalidad con la totali-
dad de los requisitos establecidos, no po-
drá participar de la diligencia de Remate.
Los honorarios del Martillero Público se-
rán cancelados conforme a Ley, una vez 
culminada la diligencia. Piura, 13 de Abril 
del 2021 - MARCELA LILIANA ALVA VAS-
QUEZ – MARTILLERO PÚBLICO - RE-
GISTRO Nro. 303. Informes: correo maral-
vavz@hotmail.com,  Cel 994636086

FIRMADO DIGITALMENTE POR:
ALVA VASQUEZ MARCELA LILIANA

ABOG. NORMA RUTH MADRID 
CASARIEGO

SECRETARIA JUDICIAL
SEGUNDO JUZGADO CIVIL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
PIURA

FP/ 28,30 Junio, 01,02,05 y 06 Julio
S/.507.00
Comprobante de pago/ F011-10669

EDICTO JUDICIAL
El 3° JECPiura, que despacha la Dra. Zel-
my Herrera Merino y Esp. Legal Carmen 
Consuelo Farías Sepúlveda, que autoriza, 
en el Exp. 01576-2019-0-2001-JR-CI-03 
seguido por JHONNY ALONSO VILLENA 
AGUILAR contra MINISTERIO PUBLICO 
ha ordenado publicar:
DEMANDA: La demandante solicita el 
cambio de nombres y sexo en la Partida 
de Nacimiento y Documento de Identidad, 
para que se le reconozca como Mia Lua-
na Villena Aguilar en sexo femenino y no 
como Jhonny Alonso Villena Aguilar de 
sexo masculino. Ello por ser una mujer 
transexual, que desde pequeña se iden-
tificó como niña desarrollando todo tipo 
de comportamiento a tal genero, contra-
rio al de su sexo, pues nunca aceptó su 
composición somática. Señala que dicha 
situación atenta contra su derecho a la 
identidad sexual y libre desarrollo de su 
personalidad.
RESOLUCIÓN N° 02 de fecha 02.10.2019: 
SE RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE la 
demanda de CAMBIO DE NOMBRE Y 
CAMBIO DE SEXO, interpuesta por JO-
HNNY ALONSO VILLENA AGUILAR en la 
vía de Proceso No Contencioso; la misma 
que deberá entenderse con el MINISTE-
RIO PÚBLICO, sin perjuicio de notificar al 
Registro de Identificación y Estado Civil - 
RENIEC y su Procurador Público a fin que 
tomen conocimiento del proceso. 2. TE-
NER por ofrecidos sus medios probatorios 
y AGRÉGUESE a los autos los anexos 
que adjunta, 3. PUBLICAR un extracto de 
la presente solicitud por un sola vez -vía 
edicto electrónico en el portal Web del Po-
der Judicial, para lo cual deberá requerirse 
al recurrente cumpla con adjuntar el aran-
cel judicial por dicho concepto conforme 
lo señala la Resolución Administrativa Nº 
030-2019-CE-PJ.
Tercer otrosí de escrito N° 2945-2021 de 
fecha 23/02/2021: Solicitamos se realice 
las publicaciones ordenadas en autos por 
tres días consecutivos en cumplimiento 
de la CASACION VINCULANTE Nº 1532- 
2017 HUANUCO/CAMBIO DE NOMBRE.
RESOLUCIÓN N° 11 de Fecha 
15/06/2021:” ......2. RECONDÚZCASE el 
presente proceso a la vía Sumarísima, 
debiendo ponerse a conocimiento de las 
partes procesales por el término de cinco 
días, a fin de que puedan alegar lo que 
a su derecho convenga....4. PUBLICAR 
un extracto de la presente solicitud por 
tres días en el diario oficial “La Repúbli-
ca”, para lo cual deberá requerirse al re-
currente cumpla con adjuntar el arancel 
judicial por dicho concepto conforme lo 
señala la Resolución Administrativa Nº 
393-2020-CE-PJ...[...].”
Piura, 24 de junio del 2021

CARMEN CONSUELO FARÍAS
SEPÚLVEDA

SECRETARIA JUDICIAL
TERCER JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 05,06,07 Julio
S/.234.00
Comprobante de pago/ B006-5063

PRIMER JUZGADO MIXTO DE 
HUANCABAMBA

EDICTO JUDICIAL
El Primer Juzgado Mixto de Huanca-
bamba, que despacha el Dr. VICTOR 
ARAICO CHAVEZ y la Especialista 
Legal GINA QUEZADA SANDOVAL 
que suscribe, en el EXPEDIENTE N° 
159-2021-0-2003-JM-FC01, seguido por 
MARIA REDECTA CORREA TINEO, so-
bre DECLARACIÓN CONFIRMATORIA 
DE UNION DE HECHO se ha ordenado: 
NOTICAR mediante edicto a las personas 
que a fin que se apersonen al proceso los 
que se crean con derecho para intervenir 
en el mismo. AUTO ADMISORIO: SE RE-
SUELVE: ADMITIR A TRÁMITE la deman-
da en la vía procedimental de PROCESO 
DE CONOCIMIENTO sobre DECLARA-
CIÓN CONFIRMATORIA DE UNION DE 
HECHO, instaurada por doña MARIA 
REDECTA CORREA TINEO contra JULIO 
CESAR TOCTO CORREA, FRANZ TOC-
TO CORREA, VICTOR JAVIER TOCTO 
CORREA y MARX VLADIMIR TOCTO 
CORREA; en consecuencia, córrase 
traslado de la demanda por el término de 
TREINTA DÍAS, a los demandados para 
que absuelvan la misma, bajo apercibi-
miento de seguirle el proceso en rebeldía, 
téngase por ofrecidos los medios probato-
rios; asimismo, PUBLIQUESE un extracto 
del auto admisorio a fin que se apersonen 
al proceso los que se crean con derecho 
para intervenir en el mismo, publicación 
que se realizará en el diario de mayor cir-
culación de la ciudad por tres veces con 
intervalo de un día.
Huancabamba, 16 de junio del 2021

ABOG. GINA FIORELLA QUEZADA 
SANDOVAL

ESPECIALISTA JUDICIAL
JUZGADO MIXTO CON FUNCIONES 

DE UNIPERSONAL
Y LIQUIDADOR DE HUANCABAMBA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 28 Junio 05 y 09 Julio
S/.183.00
Comprobante de pago: B006-5044

CAMBIO DE NOMBRE

2. EDICTOS CLASIFICADOS
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PRIMERO: Mediante Resolución de fecha 
27 de enero de 2016, la Sala Civil Tran-
sitoria de la Corte Suprema de la Repú-
blica dirimió el conflicto de competencia a 
favor del Quinto Juzgado Civil de Piura. 
SEGUNDO: La recurrente Nelly Francisca 
Ortiz Ortiz formula demanda de Petición 
de Herencia y Declaratoria de Heredero 
contra los herederos de Lázaro Carlos Or-
tiz Ortiz, se resuelve:
1. ADMITIR a trámite la demanda de DE-
CLARACIÓN DE HEREDERA Y DECLA-
RATORIA DE HEREDERO presentada 
por NELLY FRANCISCA ORTIZ ORTIZ; 
contra los herederos de Lázaro Carlos 
Ortiz Ortiz.
2. TENER POR OFRECIDOS los medios 
probatorios que se indican en el ítem per-
tinente.
3. CONFERIR traslado de la demanda 
a los demandados, para que en el plazo 
perentorio de TREINTA DIAS HÁBILES la 
absuelven, bajo apercibimiento de seguir-
se el proceso en su rebeldía, en caso de 
incumplimiento.

RES. N°08 20-06-2021
NOTIFÍQUESE a los demandados, LOS 
HEREDEROS DE LÁZARO CARLOS 
ORTIZ ORTIZ, POR EDICTOS con un 
extracto de la demanda, auto admisorio 
de demanda y resoluciones emitidas en 
el proceso, por TRES DÍAS HÁBILES, en 
el diario oficial “El Peruano” y en el diario 
regional “La República”, Concediéndosele 
el plazo de SESENTA DIAS para que ab-
suelva el traslado, bajo apercibimiento de 
nombrársele curador procesal.
Piura, 30 de Junio 2021

ABOG. CAROLINA FIORELA
MELÉNDEZ MIRANDA

SECRETARIA JUDICIAL
QUINTO JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

PIURA

FP/ 05,06,07 Julio
S/.228.00
Comprobante de pago/ B006-5064

EDICTO JUDICIAL
En el Expediente N°3182-2014-0-2001-
JR-CI-05 seguido por ORTIZ ORTI, NE-
LLY FRANCISCA sobre PETICION Y/O 
EXCLUSION DE HERENCIA, el señor 
Juez del Quinto Juzgado Especializado en 
lo Civil de Piura, Jensen Francisco García 
Córdova, ha ordenado se publique:
EXTRACTO DE LA DEMANDA: Francisca 
Ortiz Ortiz formula demanda de petición 
de herencia y declaratoria de herederos 
contra los herederos de Lázaro Carlos 
Ortiz Ortiz. Siendo el caso que, de los me-
dios probatorios de la demanda se advier-
te en la ficha del Indicé Nacional de Suce-
siones Intestadas de Registros Públicos, 
que no se encontraron datos de registro 
para sucesión intestada de Lázaro Ortiz 
Ortiz.
AUTO ADMISORIO: Res. N° 05. Piura 30-
12-2016

3. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
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